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VINO DE COSECHERO
De la cosecha de D. ]<\~lix Alvil'a, se vende

en la Plaza de Dávfllos núm. 10.
Horas de despaeho.-De 11 á 1 por la ma

nana, y de 5 1\ 7 d(~ la tarde.

YESOS
Yeso blanco y to co á prccio' ventajosos

clase superior, en compctencin con los mejores
que e elaboren. Pedidos á Pa. cual Redondo,
Cogolludo. En Guadalajara, Cesfu'eo Dlaz, Po
sada de San Gil.

ALGO ES ALGO
El nuevo ministro de la Gobernación ha.

dictado una Real orden circular, en la que
proclama la necesidad imperiosa de que se
atengan los gobernadores al estricto cu m
plimiento de la letra de la ley Municipal,
sin ir más allá de los límites que la misma
traza á las fu nciones inspectoras de los re
presentantes del poder central, y dice qué
deben hacer y qué deben omitir en lo que
atañe á los recursos de que conozcan con
tra los acuerdos de las Corporaciones
municipales y en el ejercicio de la facul
tad que se les atribuye por el artículo 150
de dicha ley.

Esta Real orden circular era necp.saria,
sin duda alguna, para restablecer el impe
rio de ella; y merece aplauso como medida
provisional hasta que en la misma se fijen,
de modo que no deje lugar á duda, las atri
buciones de los gobernadores respecto de
los presupuestos municipales. Pero en su
fondo se descubre, como hasta hoy, por una
interpretación abusi va de lo legislado. lM
cha á ciencia y paciencia del poder central,
sus representantes en pl'ovincias han echa
do la losa de plomo de una autoridad arbi
traria sobre los acuerdos económicos de los
Municipios, y han desvirtuado en sus fun
damentos y en su plan general la ley regu
ladora de la vida de éstos.

Es, efectivamente, descentralizador el
espíritu de la ley vigente, mas ha ocurrido
en la aplicación de la misma algo digno de
notarse. Ha dejado el legislador al arbitrio
de los Ayuntamientos una actividad en lo
que respecta á los intereses locales no
opuestos á los gen"lrales del pals, ni con
tradictorios en sus fundamentos con las le •
yes comunes, que les dan cierta moderada
autonomía, muy conforme con las ordina
rias exigencias de ellos. Si n embargo, á
medida que esa acti vidad se ha ido exterio
rizando por actos potestativoÍl en las Cor
poraciones, ha surgido á cada momento,
al lado de los actos en qlle se mostraba,
u'na Iimitach'ln por parte de la autoridad
superior inmediata en la jerarquía admi
nistrativa, ó por parte del poder ejecutivo
en general, ya oficiosamente, ya en virtud
de alzadas, y es claro, cada una de esas li
mitaciones ha venido reglando la potestad
municipal, y junto á los artículos en que
ésta queda deferida. se ha elevado la ba
rrera de una jurisprudencia puesta en
frente de la ley, no para reintegrarla en su
sentido exacto, sino para burlarla en ser
vicio de la Administración central y en
contra de la de los Municipios.

De suerte que siendo, como es, la ley
q;Je rige la existencia de los municipios,
descentralizadora, esa li mitación de potes
tad convierte en regladas, contra el esplri
tu de aquella, facultades por las que cobra
rla adecuada expansión la Administración
municipal. Y es tan cierto que los mayores
enemigos de la ley han sido los ministros
de la Gobernación, que si un extranjero
que desconociera las costumbres de nues
tro país la estudiara y la comparara con
la de otras naciones, se quedarla admirado
al oir que aún se tiene la pretensión de
que se dé más amplitud al Municipio, de
que se le conceda más autonomla.

As( no es extraño que el mismo señor

González, autor de esa orden cil'cular, ob
tuviese un éxito de polemista, hace algún
tiempo. al discutir en cierta Asamblea con
un abogado caracense, las reformas que
debían hacerse en la ley. Porq ue el señor
González expuso lo que era necesario que
la ley contuviese para ']ue fuera descentra
lizadora; preguntó á su contrincante si es
taba conforme con la opinión de que con
los req uisitos que él exponla tendría aq ué
lIa tal cualidad, y al contestar el otro afir
mativamente, citó el antiguo fiscal de lo
contencioso los artículos de la de 1817, que
dicen lo mismo que se esti maba indispen
sable para que fuese un hecho la deseen
tralización. La ley, pues, :no es mala del
todo. Malos son, por incurable malicia, sus
ejecu tores.

En estos hay que poner la mirada, y
para que no la perturben, se impone el de
ber de aclararla de tal modo que no haya
posibilidad de que prevalezca la dictadura
del poder central sobre el imperio de lo
votado en las Cortes.

Por eso hemos dicho al comienzo de es
tas !fneas que sólo como provisional reme·
dio puede aceptarse la Real orden.

Hay que ir más allá mañana.
No es poco que el Sr. González haya

contraído compromiso solemne de fijar per
manentemente, con ayuda del Parlamento,
dando más anchura á sus miras de hoy,
ese espíritu vulnerado por abusos corrupto
re~ contra los que, desearlamos tuviera efi
cacia la circular dictada.
------a-I:D·CIOCl(W!'\.,.,._ _

pequeñeces-----
Un invento notable

Se ha ensayado con éxito al decir de la
p1'ensa el «telealLtógl'a{O» que sil've para comu
nica1' al gobierno civil de San Sebastián y las
oficinas del ministro de jornada senor duque
de Almodóvar.

Para los profanos, nos resulta 1m telégrafo
perfeccionado.

Por medio de tan ingenioso apa7'ato, la pa
labra escrita se reproduce á determinada dis
tancia con el mismo carácter de letra del ori
ginrd comunicado.

Oon este testimonio fehaciente son impo
sibles las omisiones maliciosas en lo que se
manda y las interpretaciones abusivas de lo
que se dice.

Queda siempre el o1'iginal fiel para que pue
da ser conf1'ontada en todo tiempo la armonla
ó desa/'monia de la acción realizada con la
orden ó mandato recibido.

No hay duda qlle el invento puede tener en
los asu.nto de gobie1'no, muy lttil aplicación y
1'esultados mcí~ qlLe p7'ovechosos, pero si duda
mos que el empleo del apa1'ato se generalice ó
extienda á todo lo que en el orden politico fue
ra menester.

La desidia de los qlte dirigen los asuntos
públicos, Slt torpeza en algmws casos, su mala
intención en los más, antes que la publicidad
piden el silencio, el misterio, 1'eclaman la
obscuridad, la total desaparición de toda hue
lla de sus propósitos.

Para nuestros politicos es muy noriva la
permanencia de los rastros gue inspiraran sus
pensamientos t01·tU-oSOIJ.

La ciencia en sus anhel08 generosos pOI' el
bien y el progreso de la humanidad, cada día
que pasa consigue, multiplicar los medios de
hacer cómodo y efi.cáz el tmbajo de los hombres;
pero la mal'icia de éstos, supe,.lativa cuando
se trata del orden politico, discu1'l'e tretas sin
fi.n al objeto de bU1'lar la redención qlte entra-
ñan los adelantos cientific08. .

Cánovas decia que escribi1' con lapiz es ha
blar d media voz; si más que como frase, tal
afirmación del il1tstre pat1'icio fItera una ver
dad, la mayoría, por no deci1' casi todos los
asuntos políticos 8e t7'asmitirlan valiéndose del
lapiz, pudoroso cendal que vendl'Ía á encubrir
tanta inconsecuencia y faisía como encierran
en nue.tra patria lo. conceptos que dan vida
á nU6,tra poUtica mi,erable 'V raltrera,

Como ensayo pltede pasar, pero p7'onto el
Estado ar1'ojará lejos de sí el apa1'ato referido,
pues basta y sobra con la prensa independiente,
pa1'a fiscal enfadoso de sus actos.

=
piafo del .oía

CORRIDAS AL AIRE LIBRE
-----

En diversas oca ione
ha denundado la prensa,
que pasen por el camino
del Puente, reses de cuerna,
á las horas en que más
gente aquel sitio frecuenta,
y tales denuncias vemo
que son aquí letra muerta,
pues continúa el abuso
sin que nadie lo entorpezca.

Anteayer, sin ir más lejos,
que con ser día de fiesta,
había muchas personas
por allí, á las e.eis y media
se preseutó de improviso
un encierro en toda regla,
y excuso decir á ustedes
si fué grande la sorpresa
de los que se iban de v:aje,
de paseo ó de merienda.
Hubo quien se subió á un ál'bol,
y la inocentes lluérIanas,
que también por tal camino
iban á estimr las piernas,
rompieron filas al punto,
y rápidas como cebras,
subiéronse á lo más alto
y empinado, de las cuestas.
¡Si tal cosa es regular,
que venga Dios y lo vea!
Un inspector del Concejo
presenció aquel fin de fiesta
y creemos que el Alcalde
sabrá á estas horas la escena
y habrá impuesto un correctivo
á los que, á ciencia y paciencia
de lo ordenado, prl)ducen
Alos vecinos sorpresas
tan desagradables, como
á la que hago referencia.
y que no vengan diciendo
que dichos toros no pegan;
la gente sólo se fija
en que son bichos de cuerna,
¡y vaya usted Ala gente
á decirle que no tema
nada, cuando ante su vista
tal comisión se presenta!
Así, pues, es de creer
que tan lamentable escena
no volverA A repetirse
en 10 que d'l sig-lo queda,
pues si es verdad que hay aquí
bastante gente torera,
hay también muchos vecinos
refractarios á esa fiesta
que no quierE'n ser Bombitas
ó Fuentes, ni por sorpresa.

::=

Revis ll't Agrícola
Curación de la enfermedad

de las patatas
Los patatares deben sulfatarse por vez

primera cuando observemos que la hume
dad del ambiente es acompañada de un
calor moderado (unos 10 grados), PUf>S
éstas son las condiciones más favorables
para el desarrollo del .Botritis infentansll
(mildew de la patata.)

Como estas condiciones pueden presen
tarse más ó menos tarde, ocurre algunos
años que no es necesario sulfatar hasta el
periodo cercano á la floración, y en cambio
otros es conveniente hacerlo casi en segui.
da de trasplantarlas al campo.

Ahora bien; donde la humedad es fre
cuente como en Galicia, debe hacerse cuan
do las ramas tengan unos 20 centimetros, y
repetir el tratamiento por segunda vez al
iniciarse la floración. Generalmente no se
necesitan más tratamientos, pero si las
condiciones de clima son muy favorables
para el desarrollo de la cri ptógama, no
dstá demás un tercer tratamiento cuando
haya terminado el desarrollo del ramaje.

La proporción de sulfato y cal, cuando
ambas substancias son de buena calidad y
la cal está .vivall, puede reducirse á las
siguientes proporciones:

Sulfato de cobre.... 2 kilógramos,
Cal.. . • . . . . . . . . . . . . .. 750 gramos.
Agua... ... .. .• •.... 100 litros.

Ventajas de la supresión de
las flores en el cultivo

de la patata
Los órganos t10rales no son necesarios

para el desarrollo de esta planta, en la que
la parte que se trata de beneficiar es el tu
bérculo, donde se acumulan las materias
que constituyen la reserva del vegf>tal.

Las energías y los alimentos que las
plantas emplean en formar las llores, se
aprovechan. de no existir ésta, en aumen
tar el desarrollo de los órganos de nutri
ción, entre los que está el tubérculo. dan
do por resultado una mayor cosecha y
mejor calidad, pues se ha visto que au
menta asimismo la proporción de féeula.

La sencillez del procerlimiento y la
economía con que puede practicarse, le
hace recomendable, aun cuando el aumento
de rendimiento no sea elevado. Basta que
en la époc.a que aparecen los botones flora
les se corten con unas tijeras.

lA SUPRE~IO D~ LO~ CON~U lOS
Una gran ciudad francesa, Lyón, da el

ejemplo. La municipalidad ha votado la supre
sión del impuesto de consumos. llay que ala
bar el acuerdo.

Tinguna contribución tan debatida como la
de consumos; ning-una tan general, sin embar
go. Grava todas las materias que más dil'cctal
mente necesita el hombre para conservar la
existencia. Pagan todos los alimentos que han
de restaurar las fuerzas; todas las bebidas que
reparan en parte las pé¡'didas que sufren aque
llas; todas las suhstancias que se emplean para
cocer lo alimento, para devolver el ~alor al
cuerpo aterido, para hacel' soportable una ato
mósfera glacial; todas las que sirven pllra pro.
ducir energía de que han menester cuerpos y
mAquinas para cumplir con regularidad sus
funciones.

Pesa principalmente el impuesto sobre las
clases menesterosas, porque el pan y el vino
son artículos de que no se puede prescindir y
consume tanto el rico como el pobre. Las de·
más contribuciones, llamadas proporcionales,
castigan más al que más posee. La de consumos
no. Así la paga el que es duefto de unll gran
fortunli como el que no cuenta sino con un mi·
sero jornal para mantenerse. El rico solterón
que vive en una fonda ó con un par de criados
en casa propia, paga menos que el jornalero
que tiene mujer y cuatro ó cinco hijos. Además
encarece todos los artículos de primera nece
sidad.

Por lo mismo que resulta tan poco equita.ti·
va, ha sido siempre y en todos los paises la
contribución más aborrecida. Muchas veces se
ha intentado abolirla: siempre ha triunfado.

aben los municipios que un vecino puede pres
cindir de tener carruajes ó caballos de lujo;
que puede abstenerse de anunciar un industrial,
de poner grandes letreros un tendero, de pagar
excesivo alquiler un rentista, de hacer obrlls
en sus ca as un propietario; pero que no hay
hombrc que deje de comer. Y como alimento
que pasa por los fielatos ha de pagar el impues
to, éste produce seguros ingresos.

Allí donde el impuesto no estA arrendado,
pone en manos de los Ayuntamientos un arma
poderosa, pues los Ayuntamientos son los que
disponen de los empleos y de los empleados, y
mandan en éstos y dlln aquellos á quien mejor
les place. Cuando en una gran ciudad se veri
fican elecciones, muchas veces son los consu
meros los que deciden la victoria en favor de
los candidntos oficiales: cuando un concejll.l
tiene el compromiso de colocar A un individuo
ni muy listo, ni muy honrado, ni muy afortu
nado, ahí están 105 consumos para que pueda
quedar como todo un hombre. Por esto, más
que por otra cosa, en Espafta, sobre todo, los
Ayuntamientos no quieran oir hablar de la su
presión de consumos.

Afirman, para cohonestar sq negativa, que
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